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habilitante; el compareciente es ecuatoriano, casado, Mayo: de edad, 

domiciliado en la ciudad de Riobamba, y coa plena capacidad para contratar Y 

contraer obligaciones.- CLÁUSULA SEGUIDA. ANTECEDENTES. nO. 

q
 

lante escríbura pública dtumzada ante el señar doctor Fernando Salazar 

Birueida, Notaría Quiota del cantón Riobamba, el quinos de Julia de ml 

novecientos noventa y cuatra, inscrita en el Registra Mercantil del cantún 

2 

otambs el velolicioca de octubre bajo número doco mí setecientos ireanás Y 

dnco del teperaro del míeraa año, se construyó la compañía “e 

bilidad Linutada, con un capital de 0058 MELONES CUATRO MIL 

CRES, que equísalen a OCHENTA punto DIECISEIS DÓLARES DE 105 

ESTADOS URIDOS DE AMERICA.- DOS. - Mediante escrita pública ototjada 

ante el señor dodiar Feruando Salazar Almeida, notario Quinto del cantón 

Riobamba, SE CAMEO DE DENOMINACIÓN, MODIFICACION DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL el quince de abril de má 

n ul ALE E ante, Coda PEO MEA ¿E 7 Ab SEO novedienios noventa y nuesea mediante tescludón nueve nueve punto Caco 

FuiPra 1380 rminern can ami ara rara aia 2 imerrita nn ll reruart hn era 1 

PUnta EU PUDO GA PUMA CO CRA UA E ivecrita En el tEpertania Ta al 

A 40 Ea 
3 - 

número es mí cuetrocientos veinte y ciaca el diez de junio de ml noverientos 

patenta y nueve TRES. La unta General Extraordinaria Universal de sados de 

la compañia legalmente teunida en su domiclio principal el diez de ajos Jel 

año dos mil dnco; tesobñó por unanimidad lo siguiente: a).- Dejar sin efento 

todas y cada una de las tesolvciones tomadas en la sesión del ocho 

de ene del dos quil cuatro b).- Adorisión de nuevos sodas 0].- Blevar el valor 

sominal de les participaciones sociales de Cer uunto Cera Cuatro 
A pu 

a un dólar cada una 1).- Aumentar el capital social de la compañía de 

ochenta punto dieciséis DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AV GATE - 

BER CA, El a
l
 a suma SEISCIENTOS SESENTA Y NUEYE punto par 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO COUINTO CANTOS RIOBA IDA 

    Cuarto del Estatuto social, Tadao de conformidad con el acta de 

Extraordinaria Universal de socios de la compañia PRESTACION DE SERVICIOS 

MANDATO Y REPRESENTACIONES PRESEMYR CIA. UTDA.,, la misma que en 

copia certificada se adjunta como documento habilitante.- CLÁUSULA 

TERCERA: DEJAR SIN EFECTO TODAS Y CADA UNA DE LAS RESOLUCIONES 

TOMADAS EN JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL OCHO DE 

ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ELEVAR El VALOR HNOMIHMAL DE LAS 

a
 

1 PERTECIPRCIONES SOCIALES DE CERO PUNTO CERO CUATRO A UN DÓLAR, 

ALMISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente tiene a bien 

otoogar, como en efecto lo hace, el presente instrumento DEJA SIN EFECTO 

LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN JUNTA UNIVERSAL DEL OCHO DE EMERO 

DEL DOS MIL CUATRO, ELEVAR El VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES, ADMISIÓN DE HUEVOS SOCIOS: AUMENTO DE 

C6PITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO, en los términos que a continuación se 

expresan, PRIMERO .- AUMENTO DE CAPITAL. El capital social de la 

compañía de OCHENTA punto DIECISIES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; se aumenta en la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y MUEVE   
punto OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de modo que éste alcance a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que es pagado en 

numeraria por todos los señores socios; y por la mismo, el presente aumento 

 



2 
z 

r 
q 

E
r
 

Jun
in 

  

er
 

m a
 

  

NOTARIO QUISTO CANTON EIO:       

de Capital queda de esta manera integramente suscrito y pagado de acuerdo al 

cuadro de aumento de capital siguiente: 

  

i ¿ ¿ i 4 dá ! E á 

SOCIOS Capital ; Capital Suscrito | Nuevo | Número de 

*filísiba Maria de Jesús /, $13 20d) $280,04 — ¡$30 

¡Sergio Taca J : O $150.00 

SUMAN 

Ac tual E numerario: Capital | Participaciones | 
  

Carrasco Himénez T caos) s 

  

  

Várcorez Castillo cl $150 0 | $150 ¡' +150 + 
; ¿ í ¿ 
¿ Al z - » a » z 80,16 6l $660.84 / 5750) $750 0 e

 

  

SEGUIDO. - AUMENTO DEL VALOR HOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- En 

complimiento de las resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaña 

Liniversal de socios de la compañia, SE ELEVA, el valor nominal de cada una de 

las participaciones sociales, del valor de. cero punto cero cuatro DÓLARES, al 

valor de UN DÓLAR cada una.- TERCERO.- ADMISION DE MUEYOS SOCIOS.- En 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de socios, se realiza la 

admisión del señor lageniero Sergio Toca y de la señora Noemy Raquel 

vasconez Castillo, - CUARTO, - REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia 

del aumento del capital y la admisión de nuevos socios, se velorma el Artículo 

cuarto del Estatuto, el mismo que en adelante dira,- ARTICULO CUARTO. - E 

capital social de la compañia es de SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

205 ESTADOS URIDOS e DE AMERICA, diddido en SETECIENTOS CINCUENTA 

participaciones sociales de UN DÓLAR cada una.- CLÁUSULA CUARTA.- 

HACIONALIDAD DE LOS SOCIOS Y CLASE DE INVERSIÓN - Se deja constancia 

de que los señores socios de que realizan e) presente aumento de capital, todos 

E on de nacionalidad ecuatoriana y que la inversión es de carácter nacional. - 

CLAUSULA QUINTA. - DECLARACION JURAMENTADA.- el señor Carlos Enrique 
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1 Carrasco Jiménez, en su calidad de gerente de la compañía PREST, 

Z SERYICIOS MANDATO Y REPRESENTACIONES PRESEMYR CIA, e 

1
]
 

o 5% 

z calidad de representante tegal de la compañía PRESTACION DEM RYIIOS 4 

3 MANDATO Y REDRESENTACIONES PRESEMYR CIA, UTDA., bajo juramento 

actedita que su representada, a la fecha de la escritura no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus Instibiciones.- CLÁUSULA SEXTA.- El presente E
a
 

3 fumento de Capital ha sido suscrito y pagado en su totalidad en NUMERARIO, 

/ conforme se determina en el cuadro de fumento de capital, por lo tanto, la 

cuantia de la presente escrítura pública es de SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

punto OCHENTA Y CUATRO DÓLSRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLÁUSULA SEPTIMA. DOCUMENTOS HARBILITANTES.- Como 

  

14 documentos habilitantes es aguega el nombramiento del señor Gerente y copia 

15 certificada del acta de la Junta general Extraordinaria Universal de Socios 

18 realizada el diez de Agosto del dos mil cinco.- Simase usted señor Notaria, 

17 agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo, para la plena validez de la 

18 presente escrítura pública A Doctor Vinicio Rea Guzmán matricula 516 CACH. 

13 Hasta aquí el contenido de la minuta preinserta, continuando con el 

24 otorgamiento del presente instrumento, los comparecientes dicen hacedo libre   2 y voluntariamente con pleno conocimiento de su contenido y efectos, se 

mz añeman y suscriben conmigo el Notario que doy le. 
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zi GERENTE DE LA COMPAÑÍA PRESEMYR CIA, LTDA 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MANDATO Y REPRESENTACIONES 

PRESEMYR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, hoy día 10 de Agosto del 2005 a las 14H20, en el local 

de la compañía ubicada en calle Pichincha 18-16 y Chile, se reúnen los señores 

Carlos Carrasco y María De Jesús Villalba Castillo; Propietarios del cien por ciento 

de las participaciones sociales, por sus propios derechos, convienen en constituirse 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en 

los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver acerca de los 

siguientes puntos. 

1. Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General extraordinaria de 

Socios del día 8 de Enero del 2004 

2. Elevar el valor nominal de las participaciones sociales de 0.04 dólares a 1.00 

dólar 
3. Admisión de nuevos socios 
4. Aumento de capital 

5. Reforma de estatutos 
6. Lectura y aprobación del acta 

La moción de instalarse en Junta General Universal de socios y el orden del día 

propuesto es aprobada por unanimidad. 

Preside la sesión la señora María Villalba Castillo presidente de la Compañía, y 
actúa como secretario el Gerente señor Carlos Carrasco Jiménez. 

1.- Dejar sin efecto todas y cada una de las resoluciones tomadas en la Junta 
General de socios realizada el 8 de enero del 2004. 

Toma la palabra el señor Carlos Carrasco y expone la necesidad de dejar sin efecto 
el acta de Junta Universal de fecha 8 de Enero/2004, ya que por asuntos ajenos a 
nuestra voluntad no se pudo dar cumplimiento a lo resuelto en la mencionada acta, 
por lo que la Junta General Resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Universal por unanimidad resuelve dejar sin 
efecto todas y cada una de las resoluciones tomadas el 8 de enero del 2004. 

2.- ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE 0.04 DOLARES A 1.00 DÓLAR. 

Toma la palabra el señor Carlos Carrasco Jiménez y expone la necesidad de elevar 
el valor nominal de las participaciones de 0.04 dólares a 1.00 dólar cada una, por 
facilidad contable y cálculo en general, la moción es apoyada por los socios, se 
somete a votación y la Junta General resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad 
elevar el valor nominal de las Participaciones de 0.04 dólares a 1.00 dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 7 
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SALAZA, 

3.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. S ASS 
Interviene la señora María Villalba y explica. la necesidad de realizar ela e 

e ES 

er capital nuevo a la empresa ya que los socios no están en ca == de” 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve por araniidad y lA o Y 
admisión de nuevos socios. Siendo los siguientes Sra. Raquel Vásconez Castilla 
Sr. ing. Sergio Toca. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL: 
El señor gerente explica la obligación de aumentar el capital suscrito de la compañía 

con el aporte de los socios en el valor de 369.84 dólares y por la admisión de nuevos 
socios en el valor de 300.00 dólares, mociona que el aumento del capital se realice 
en la suma de 669.84 dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el 

vo capital asciende a la suma de 750.00 dólares de los Estados Unidos de 
mérica, conforme consta en el cuadro de integración de capital. La moción es 
poyada por los Socios, se somete a votación y la Junta General Universal resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aumentar el capital suscrito en la suma de 669.84 dólares de los Estados Unidos de 

/ América., Mediante la emisión de, 669.84 nuevas participaciones de 1.00 dólar cada 
una, con lo cual el capital suscrito asciende a la suma de 750.00 dólares de los 
Estados Unidos de América, divididos en 750 participaciones de 1.00 dólar cada 
una, el aumento del capital se lo realiza en numerario, en las proporciones que 
constan en el cuadro de aumento del capital que forma parte integrante de esta acta, 
también es aprobada por unanimidad. Por lo que expresamente aceptan el cuadro 

propuesto y renuncian a cualquier reclamación posterior. 

Agotado el punto, la presidenta dispone se trate el siguiente: 

5. Reforma al estatuto. 

interviene el señor Carlos Carrasco quien manifiesta que como consecuencia del 
aumento del capital, es imprescindible reformar el Art. Cuarto del estatuto, por lo que 
eleva a moción esta propuesta, la misma que es apoyada por los demás socios. Se 
somete a votación y la Junta General Resuelve:   
RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios Resuelve, por unanimidad, 
reformar el Art. Cuarto del estatuto el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO: El capital social de la Compañía es de 750.00 DOLARES DE 
LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA, divididas en 750 participaciones de 1.00 
DÓLAR cada una   
Sin tener otro asunto de que tratar, la señora presidente dispone un receso de treinta 
minutos para la elaboración del acta. 

 



Concluido el receso, se reinstata la Junta con los mismos asistentes, y se dispone 

que se trate el último punto. 

6.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 

Una vez concluida la redacción del acta de Junta General Universal de socios del 
diez de Agosto del dos mil cinco, se procede a la lectura y se somete a votación de 
los asistentes y Resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General de socios resuelve: Por unanimidad aprobar el 
acta sin modificaciones. 

La Junta general concluye la sesión a las diez y ciete horas con treinta y cinco 

minutos. 

   Sra. Mariá VillaWa 
PRESIDENTA 

Socia 

  

CERTIFICACION: 

El suscrito Gerente de la empresa PRESEMYR CIA. LTDA. CERTIFICA, Que la 
presente acta es fiel copia de su de su original, la misma que reposa en los archivos 
de la institución. 
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PRESEMYR. CA. LTDA, 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

24 (Expresado en dólares de los Estado Unidos de América) 
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A Capial Sucrito| — Nuevo Numero 
Socios Capital Actual en Capital de 

Numerario Participaciones 

Carrasco Jiménez Carlos Enrique 6.30 83.20 150.00 130 

Villalba Castillo María de Jesús 13.36 286.64 300,00 300 

Vásconez Castillo Raquel 0,00 150 00 150.00 150 

Toca Sergio 0.00 150.00 150.09 150 

Totales 30.1 669,8 750,01 750 

   



Riobamba, enero 9 del 2006. 

Señor. 
Carlos Enrique Carrasco Jiménez 

Riobamba. 

De mis consideraciones: 

e 2 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 
Universal Extraordinaria de socios de -: PRESTACION DE SERVICIOS 
MANDATO Y REPRESENTACIONES PRESEMYR CIA. LTDA; reunida 
el 7 de enero del 2006, le eligió a usted para que desempeñe el cargo 
de Gerente de la compañía por un periodo de dos años de acuerdo al 
artículo Décimo literal b) del Estatuto social de la compañía, para que 

la represente legal, judicial o extrajudicialmente y las demás 
funciones señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

La Empresa Prestación de Servicios Mandato y Representaciones 
PRESEMYR CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública de 15 
del mes de julio del 1994 otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 
Riobamba Dr. Fernando Salazar Almeida y legalmente Inscrita en el 
Registro Mercantil el 25 del mes de Octubre de 1994, bajo el numero 
5735 del repertorio del mismo año. 

  

REGISTRO MERCANTIL DE RI QUEDA INSCRITA LA (EL j BA EL (LOS) REGISTROS) DE y 7 
AÑOTADO BAJO El NUMERO OE" El NUMERO 22533 DEL REPER 
RIOBAMBA, A TORIO. Ql ao 254 8 de, 
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RAZON, - 
me 

Se tomo nota al uargon de la watris, la Resolución 
náaero O6.i, DIC.240, emitida por la Intendenta de 

Conpañiles con Sede en Ambato doctora “eonor Holguin 

Bucheli, con fecha 2? de ¡¿gonto del 2006.= Por lo - 

que doy ferl Notario.» Riohamba 06 Septimbre del - 

2006. A     
NOTARIO QUINTO DE KIO MA 

 


